
Facultades y límites de las
fuerzas  de  seguridad  en  el
marco  del  control  de
aislamiento  social,
preventivo y obligatorio
La  Procuraduría  de  Violencia  Institucional  (PROCUVIN),  que
encabeza el fiscal Andrés Heim, elaboró un documento en el que
se exponen las facultades y límites a la actuación de los
agentes de las fuerzas policiales y de seguridad en el marco
del  control  del  “Aislamiento  Social,  Preventivo  y
Obligatorio”.  Asimismo,  el  trabajo  señala  las  pautas  del
cumplimiento de la medida excepcional dispuesta por el Poder
Ejecutivo Nacional.

¿En  qué  consiste  el  “aislamiento,  social,  preventivo  y
obligatorio” (ASPO)?

Es una medida excepcional dispuesta por el Gobierno Nacional
(Decreto  nº  260/20,  sus  modificatorios  y  disposiciones
reglamentarias) con vigencia en todo el país, que se adopta en
el marco de la declaración de pandemia por el brote del nuevo
coronavirus (COVID-19), emitida por la Organización Mundial de
la Salud (OMS).

El objetivo es prevenir la propagación y minimizar el contagio
del coronavirus-COVID 19.

Se  debe  permanecer  en  el  lugar  de  residencia  habitual  y
reducir la circulación de personas en la vía pública, con
desplazamientos  mínimos  e  indispensables  permitidos  (por
ejemplo: aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos
y  alimentos),  salvo  para  quienes  estén  expresamente
autorizados y exceptuados de cumplir con la obligación de
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guardar ASPO.

El  Ministerio  de  Seguridad  de  la  Nación  y  las  fuerzas
policiales y de seguridad federales, provinciales y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera coordinada y en el
ámbito  de  sus  competencias  específicas  están  a  cargo  del
cumplimiento de la medida.

¿Cuál es el alcance de la actuación de las fuerzas policiales
y de seguridad?

La  principal  tarea  que  tiene  el  personal  policial  y  de
seguridad es garantizar que las personas que circulen sin
estar debidamente autorizadas y fuera de los supuestos de
desplazamientos mínimos permitidos, retornen inmediatamente a
sus hogares.

Las  fuerzas  policiales  y  de  seguridad  también  deberán
identificar a la/s persona/s que se encuentre/n en infracción
a la norma.

La actuación policial siempre deberá dispensar buen trato y
respeto, y propiciar el diálogo con las personas.

El  personal  policial  y  de  seguridad  que  intervenga  en  el
control  del  cumplimiento  del  ASPO  deberá  usar  barbijo  y
mantener una distancia mínima de un metro con las personas,
salvo supuestos de estricta necesidad, y, en lo posible, no
tocar la documentación cuya exhibición requieran.

Los miembros de las fuerzas policiales y de seguridad, no
podrán:

apartarse  de  los  principios  fijados  en  los  protocolos  de
actuación que regulan el uso racional de la fuerza, esto es:
legalidad, necesidad, proporcionalidad y progresividad;

realizar tareas de dispersión masiva a bordo de motocicletas o
vehículos, de grupos de personas que se encuentren en la vía
pública.  El  abordaje  debe  ser  personal  (con  excepción  de



indicarse medidas de contención de tumultos para las cuales se
impartirán  órdenes  específicas  de  las  jefaturas  de  cada
Fuerza);

proceder a la detención de manera compulsiva sin antes recabar
los motivos por los que la persona se encuentra fuera de su
domicilio;

realizar  detenciones  sin  informar  inmediatamente  a  la
autoridad  judicial  interviniente,  ni  realizar  traslados  a
comisarías o dependencias de las fuerzas de seguridad sin la
intervención del juez o el fiscal;

impedir el registro fílmico de la intervención policial en un
caso concreto por parte de una tercera persona;

retener y secuestrar documentación personal (DNI u otros) de
las personas infractoras que sean detectadas en el marco de un
control.

¿Cuáles  son  los  derechos  de  las  personas  ante  un  control
policial en el marco del control de la medida de ASPO?

Las personas que se encuentren circulando por la vía pública y
sean objeto de un control por parte del personal policial y de
fuerzas  de  seguridad,  deben  recibir  un  trato  cordial  y
respetuoso por parte de aquellos, y deben ser explicadas de
las razones por las cuales no pueden permanecer fuera de sus
hogares.

Las personas frente a la autoridad policial tienen derecho a:

que el personal policial esté identificado;

que el personal policial explique el motivo de la presencia en
el lugar, y a expresar, en su caso, los motivos por los cuales
circula en función de los desplazamientos mínimos permitidos,
autorización de circulación y/o excepción de acuerdo a lo
estipulado por el Decreto nº 260/20, sus modificatorios y
disposiciones  reglamentarias,  circunstancias  que,  según  el



caso, deberá respaldarse documentalmente;

ser acompañada hasta su domicilio por personal policial en
caso de que se encuentre circulando en las inmediaciones de su
residencia;

ser informada acerca de qué juzgado, fiscalía y defensoría
intervienen  en  la  causa  que,  eventualmente,  se  forme  por
infracción a los artículos 205 y 239 del Código Penal de la
Nación, con motivo de incumplir con el aislamiento social
preventivo y obligatorio, sin estar debidamente autorizado;

a ser informada de modo comprensible en caso de traslado a una
comisaría acerca de: i) la razón concreta de la privación de
libertad; ii) el derecho a realizar una llamada telefónica a
fin de informar del hecho de la detención y el lugar en el que
se encuentra; iii) el derecho a designar abogado o abogada de
confianza  o  un  representante  de  la  defensa  pública  y  a
solicitar  su  presencia  inmediata  para  asistencia  en  las
diligencias policiales o judiciales que correspondieren; iv)
el derecho que le asiste a que se realice un reconocimiento
médico que verifique su estado psicofísico y, en caso de ser
necesario, a recibir en forma inmediata asistencia médica y a
denunciar los abusos de la policía y fuerzas de seguridad ante
el juez y/o fiscal en turno, las autoridades del Ministerio de
Seguridad  de  la  Nación  y  de  las  respectivas  autoridades
locales de cada Provincia.

Dónde denunciar

Las denuncias ante PROCUVIN pueden realizarse en los teléfonos
(011)  6089-9058/9059,  o  por  correo  electrónico  a
procuvin@mpf.gov.ar



Nota del colegio público de
abogados de Puerto Madryn al
Gobernador  Arcioni  para  que
solicite  al  Presidente
Fernandez  la  autorización
para  el  ejercicio  de  la
abogacía en Puerto Madryn en
el  marco  de  la  cuarentena
administrativa
Señor Gobernador
Esc. Mariano Ezequiel Arcioni
RAWSON
S / D

Tenemos  el  agrado  de  dirigirnos  al  Sr.  Gobernador  de  la
Provincia del Chubut, ante el anuncio de la extensión de la
cuarentena  total  hasta  el  26  de  abril  según  DNU  355/2020
decretado por el Presidente de la Nación.

Expresamente le solicitamos que en su carácter de autoridad
con  fa-cultades  para  proponer  la  flexibilización  -a  nivel
comunitario- de las restricciones vigentes, le proponga al
Ejecutivo Nacional de forma urgente que autorice el ejercicio
profesional de la abogacía, en el radio de la ciudad de Puerto
Madryn, en el marco de la llamada cuarentena administrada.

Es de destacar la inexistencia de casos de COVID-19 en nuestra
ciudad y en la provincia del Chubut y, en ese marco, están
dadas las condiciones para que se habilite a los profesionales
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de  la  abogacía  para  que  contemos  con  la  posibilidad  de
disponer de nuestra libertad ambulatoria para cumplir con el
valioso rol de auxiliares de la justicia.

Así, se nos permita concurrir a nuestros Estudios Jurídicos a
ejercer la profesión (no solo en cuestiones urgentes), y desde
nuestra  oficina  (aislados)  poder  brindar  asesoramiento  a
particulares, empresas, organismos públicos y privados, ONG,
entre  otros.  Todos  aquellos  quienes  necesitan  de  nuestros
servicios  para  poder  avanzar  en  sus  contingencias,
favoreciendo la reactivación económica y la paz social.

Con ello, también se nos estará permitiendo trabajar para
procurarnos nuestros ingresos de carácter alimentario, propios
de toda persona humana.

En este sentido, solicitamos que requiera por escrito al Sr.
Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, en su carácter de
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de
Importancia Internacional” a fin que exceptúe a los abogados y
abogadas  matriculados  en  la  ciudad  de  Puerto  Madryn,  del
cumplimiento  del  “aislamiento  social,  preventivo  y
obligatorio”  y  de  la  prohibición  de  circular.

Se  conforme  y  acompañe  el  protocolo  de  funcionamiento
correspondiente, dando cumplimiento a las recomendaciones e
instrucciones sanitarias y de seguridad nacionales y locales,
como lo instruyó el Presidente, delegándonos, en virtud de lo
previsto por la Ley XIII-11, la enorme responsabilidad de la
adopción de las medidas de seguridad para el traslado físico a
los  Estudios  Jurídicos,  a  un  una  entidad  bancaria,  una
fábrica, domicilio de las personas asistidas, una comisaria y
también a los Tribunales.

Quedamos a la espera de su pronta gestión y a disposición para
concretar  el  postergado  encuentro  (hoy  posible  por  medios
informáticos)  para  avanzar  en  una  solución  al  escenario



actual, aprovechamos la oportunidad para saludarlo con nuestra
más distinguida consideración.

Dr, Sergio FASSIO
Presidente
CPAPM

COVID-19 – Responsabilidad en
los contagios por omisión de
diligencia  debida.  Medios
probatorios
El artículo se vincula estrechamente con la responsabilidad
civil  de  aquellas  personas  que,  por  actos  de  falta  de
compromiso con la sociedad, exponen a terceros al contagio del
virus, violando incluso los dispositivos legales dispuestos a
tales efectos.

Sabemos que el conocimiento de la persona con relación a la
posibilidad  de  ser  portador  de  coronavirus  y  su  conducta
consecuente, es fundamental para evitar la propagación de esta
enfermedad infecto-contagiosa.

Para  poder  atribuir  responsabilidad  civil  a  quien  en  una
actitud negligente o de desaprensión por los intereses ajenos
no  toma  las  medidas  precautorias  del  caso  y  transmite  el
COVID-19 en tiempos de pandemia, es menester partir de la base
de que el sujeto conocía o debía conocer su estado de salud.
(arts. 1717, 1737, 1724, y 1725 CCCN) [1].

Este conocimiento acerca del estado de salud constituye una
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cuestión de prueba. Ocurre que, en muchos casos, es realmente
difícil comprobar el contagio subjetivo, mucho más difícil es
probar que la persona sabía de la enfermedad que padecía o
debía conocerla y actuó con negligencia.

En este orden, debemos recordar que los Jueces pueden, al
momento de interposición de la demanda [2], determinar qué
parte se halla en mejores condiciones de probar el factor de
atribución. Así, el Juez puede determinar que la prueba de la
diligencia  debida  ante  la  enfermedad  viral  contagiosa  sea
soportada  por  el  agente  demandado,  en  consonancia  con  la
teoría de las cargas probatorias dinámicas (art. 1725 CCCN).

Bajo este esquema proponemos recurrir a la prueba de indicios
y presunciones. Como explica Chiovenda, el Juez, durante la
litis,  puede  servirse  de  presunciones  para  formar  su
convencimiento,  de  modo  análogo  a  como  haría  cualquier
razonador fuera del proceso [3].

La presunción judicial, simple u hominis (del hombre), es el
juicio lógico que el Juez extrae de los hechos probados, que
no constituyen la representación de lo que se conceptúa o se
establece como objeto de la prueba, sino que permiten, en todo
caso, su deducción, con un variable grado de probabilidad o
certeza [4].

La orfandad probatoria que se puede presentar en estos casos
amerita  bucear  en  la  prueba  indiciaria  a  los  efectos  de
extraer conclusiones lógicas en torno a la carga de la prueba
partiendo de premisas probadas, las cuales, al cotejarlas con
las leyes de la experiencia, permitan obtener una presunción
hominis.

Como explica Carnelutti, el indicio no es algo que exista
objetivamente, en el hecho o fuera de él, sino que expresa la
reasunción de éste en la regla de la experiencia a fin de
extraer su deducción [5].

Con claridad meridiana la CSJBA ha señalado que la palabra



indicio viene de la voz latina indicium que es una derivación
de indicere que significa indicar, hacer conocer algo. Esta
función la cumple el indicio en virtud de la relación lógica
que existe entre el hecho indicador y el hecho indicado, es
decir, sin que medie ninguna representación de éste (ni oral,
ni escrita, ni por reproducción de imágenes y sonidos). De
acuerdo con esto se entiende por indicio, un hecho conocido
del  cual  se  induce  otro  hecho  desconocido,  mediante  un
argumento probatorio que de aquél se obtiene, en virtud de una
operación  lógica-crítica  basada  en  normas  generales  de  la
experiencia o en principios científicos o técnicos [6].

De  esta  manera,  el  indicio  representa  toda  y  cualquier
circunstancia que tiene conexión con el hecho más o menos
incierto, que se procura probar.

La  convicción  indiciaria  se  funda  en  un  silogismo  lógico
compuesto  por  una  premisa  mayor,  una  premisa  menor  y  una
conclusión. La premisa mayor o absoluta la constituyen las
leyes de causalidad aceptadas por la razón en virtud de la
experiencia, la premisa menor consiste en un hecho concreto,
conocido  y  que  tiene  relación  con  la  regla  genérica  y
abstracta de la premisa mayor, la conclusión que surge de la
relación  entre  ambas  premisas,  la  cual  le  otorga  fuerza
probatoria al indicio.

La prueba indiciaria debe valorarse en forma general y no
aislada,  y  de  manera  conjunta.  Esto  ocurrirá  cuando  la
incidencia  de  unos  indicios  sobre  otros,  elimine  la
posibilidad de duda, según las reglas de la sana crítica.

Aplicando éste método hipotético deductivo, se podría utilizar
una serie de indicios de los cuales se derive una presunción
judicial certera:

Primera presunción:
– Premisa mayor o absoluta: Existe un decreto que prohíbe la
circulación  de  personas  con  algunas  excepciones  (DNU



297/2020).

–  Premisa  menor:  cualquier  persona  que  transite  sin  la
autorización debida pone en riesgo la salud pública.

–  Conclusión:  Ante  un  contagio,  se  presume  la  falta  de
diligencia  de  la  persona  que  viola  la  cuarentena  sin  la
autorización debida (DNU 297/2020), circula o asiste a lugares
donde interactúa con gente. Entonces, ante una demanda civil
por daños a la salud, la prueba de la debida diligencia debe
quedar a su cargo. (Art. 1735 CCCN).

Segunda presunción:
–  Premisa  mayor:  Es  un  hecho  público  y  notorio  para  los
ciudadanos la existencia de una pandemia. (DNU 297/2020)

– Premisa menor: Si una persona ha vuelto de cualquier país de
circulación activa del virus COVID-19 o estuvo en contacto
directo con alguien que sea portador del virus, debe saber que
puede padecer de coronavirus y en consecuencia extremar los
recaudos con relación a terceros en razón de las particulares
circunstancias que estamos transitando. (Art. 1725 CCCN).

– Conclusión: Su vínculo estrecho o sin recaudos con las demás
personas a partir de ese hecho conocido y acreditado, presume
una falta de diligencia debida (arts. 1724 y 1725 CCCN). La
persona debió prever la posibilidad de padecer el COVID-19 y
poder  transmitirlo  a  las  otras  personas  con  las  que  se
vincule.  Entonces,  ante  una  demanda  civil  por  daños  a  la
salud, la prueba de la debida diligencia debe quedar a su
cargo. (Art. 1735 CCCN).

Entendemos que estos mecanismos, -con los alcances que ya
hemos  desarrollado-,  resultan  propicios  y  eficaces  para
determinar quién está en mejores condiciones de probar.

Notas

[1] No es nuestra intención sancionar al portador, por el



contrario, el supuesto se circunscribe a las personas que
actúan de manera imprudente o negligente y como consecuencia
de  ello  transmiten  el  Covid19  a  otros,  Así,  por  ejemplo
aquellos  que  recién  llegados  de  los  llamados  “países  de
riesgo”, asistieron a reuniones, fiestas o eventos públicos. O
quienes transitan sin una necesidad real desoyendo la manda
legal que emerge del decreto 297/2020 y con esa conducta ponen
en  riesgo  la  salud  pública,  Decimos  sin  “necesidad  real”
porque hay que analizar cada caso concreto, pues puede ocurrir
que  la  persona  lo  haga  por  una  cuestión  de  supervivencia
personal o para darle de comer a sus hijos etc. En estos
últimos casos existiría una causa de justificación: estado de
necesidad (art. 1718 inc. c, CCCN).

[2]  JALIL,  Julián  Emil.  Cuantificación  del  daño.  Región
Patagonia. Ed. La Ley. 2017. Pág. 80. Decimos que ese es el
momento procesal oportuno, en razón de evitar lesionar el
derecho de defensa en juicio. (art. 18 de la CN).

[3] CHIOVENDA, José. Instituciones de Derecho Procesal Civil.
Ed. Reus. Madrid. Pág. 143.

[4] Ver: ESPÍNOLA, María Julieta. “Prueba de presunciones e
indicios” Publicado en: Sup. Doctrina Judicial Procesal 2014
(julio), 1. AR/DOC/1691/2014.

[5] CARNELUTTI, Francisco. Sistema de Derecho Procesal Civil.
Tomo. II. Ed. UTHEA, Argentina. Pág. 407.

[6] Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires,
Fasanelli, Sandra Beatriz v. Gastaldello, Gustavo Daniel s/
Filiación, 27/08/2008, 14/148147.



Con críticas al STJ, abogados
de  roca  piden  reactivar  el
servicio de justicia
Una dura crítica partió desde el Colegio de Abogados de Roca
hacia el Superior Tribunal de Justicia, que hasta el momento
no dio señales públicas que anticipen una intención de volver
a la actividad en los tribunales provinciales.

La entidad que nuclea a todos los profesionales del Derecho
desde Allen hasta el Valle Medio observó la “ausencia de una
planificación de emergencia” y pidió terminar con el receso
extraordinario, para asumir desde la Justicia “una postura
comprometida con la resolución cabal, abarcativa y previsora
de los problemas que se nos presentan”.

“Resulta  inadmisible  no  contar  a  la  fecha  con  un  plan
institucionalmente  consensuado  con  todos  los  actores  del
sistema  judicial,  que  permitan  afrontar  la  coyuntura  y
proyectar medidas futuras sobre previsibles escenarios en lo
inmediato, corto y mediano plazo”, expresaron desde el Colegio
de Abogados en la nota enviada al máximo tribunal provincial.

En ese sentido, consideraron necesario que se conforme en
forma  urgente  un  “comité  de  emergencia”  integrado  por  el
Superior  Tribunal  de  Justicia,  el  Ministerio  Público,  el
sindicato de trabajadores judiciales y los cuatro colegios de
abogados de la provincia, para delinear y definir las medidas
a adoptar.

Cabe  recordar  que  el  STJ  dispuso  inicialmente  un  receso
extraordinario con régimen de feria judicial a partir del 17 y
hasta el 31 de marzo, que luego se extendió hasta el próximo
domingo 12 de abril.

Cuando se informó la prórroga se destacó que el Poder Judicial
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había  profundizado  los  procedimientos  tecnológicos  para
atender más situaciones de la administración de justicia.

“El Poder Judicial de Río Negro cuenta con muchos servicios
digitalizados que permiten su utilización remota”, se destacó
antes de remarcar que “en este sentido se han pronunciado los
Colegios de Abogados de la Provincia en respectivas notas
dirigidas a este Superior Tribuna de Justicia”.

Sin embargo, esta semana el Colegio de Roca envió otra nota,
firmada por su presidente, Gastón Lauriente, considerando que
-con los debidos recaudos- la actividad debe regresar porque
“tampoco  resulta  razonable  pretender  evitar  totalmente  el
riesgo de contagio”.

“Ello  es  una  falacia  y  solo  puede  justificarse  en  un
sentimiento  de  superioridad  con  relación  al  resto  de  la
sociedad: docentes, policías, comerciantes, empleados de la
alimentación, recolectores de residuos, transporte público, y
un enorme colectivo de ciudadanos que siguen trabajando, y
representan un volumen de contacto social enormemente superior
al que puede representar el Poder Judicial (mucho menos si
este opera con restricción de circulación)”, se enfatizó.

Finalmente, pidieron recordar que “por cada día, el servicio
de justicia cuesta millones de pesos a la sociedad rionegrina,
no pudiéndonos permitir el despilfarro de fondos por falta de
previsión”.

Coronavirus  en  Argentina:
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Abogados bonaerenses pidieron
un “funcionamiento pleno” de
la justicia y ya hay debate
en tribunales
El Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires pidió
este viernes que se restablezca el “funcionamiento pleno del
servicio  de  justicia”  con  las  medidas  sanitarias
correspondientes para evitar la propagación del coronavirus.
Advirtieron  que  no  se  pueden  paralizar  causas  que  tratan
cuestiones esenciales de la gente como los casos laborales o
civiles.

“Parece innecesario aclarar que la Abogacía Organizada de la
Provincia de Buenos Aires comprende perfectamente la prioridad
que se le ha venido dando a la situación sanitaria y de ningún
modo pretende, con su reclamo, poner en riesgo la salud de
Magistrados/as,  Funcionarios/as  y  Empleados/as  del  Poder
Judicial, Auxiliares de Justicia, la de los Abogados/as y/o de
los propios justiciables”, señaló a través de un comunicado la
entidad que preside Mateo Laborde y agregó que “el servicio de
justicia resulta esencial para el pleno funcionamiento del
Estado de Derecho y que no puede prestarse a parcialmente como
se lo viene haciendo desde el 16 de marzo pasado. Debe ser
prestado en forma total y completa”.

La justicia está limitada en todo el país desde el inicio de
las medidas de protección de la salud por el coronavirus y se
agravaron desde el 20 de marzo cuando el gobierno dispuso el
aislamiento obligatorio. Todas las Cortes Supremas del país
decretaron días inhábiles -que no cuentan para los plazos de
las  causas-;  prohibieron  la  presencia  de  público  en
tribunales; dispusieron el teletrabajo y que solo se traten
los casos urgentes, que tienen que ver en su mayoría con

https://cpapm.org.ar/coronavirus-en-argentina-abogados-bonaerenses-pidieron-un-funcionamiento-pleno-de-la-justicia-y-ya-hay-debate-en-tribunales/
https://cpapm.org.ar/coronavirus-en-argentina-abogados-bonaerenses-pidieron-un-funcionamiento-pleno-de-la-justicia-y-ya-hay-debate-en-tribunales/
https://cpapm.org.ar/coronavirus-en-argentina-abogados-bonaerenses-pidieron-un-funcionamiento-pleno-de-la-justicia-y-ya-hay-debate-en-tribunales/
https://cpapm.org.ar/coronavirus-en-argentina-abogados-bonaerenses-pidieron-un-funcionamiento-pleno-de-la-justicia-y-ya-hay-debate-en-tribunales/


personas detenidas.

Ante la extensión de la cuarentena obligatoria, los abogados
de la provincia pidieron medidas distintas. Señalaron que la
Suprema  Corte  bonaerense  tiene  “los  elementos  técnicos
necesarios para que las y los abogados realicemos nuestras
presentaciones por vía electrónica, remota y segura” y que en
los casos que se requiere el expediente en papel se puede
hacer “con las medidas de higiene adecuadas” con un esquema
con horarios y días rotativos para asistir a tribunales.

“El ejercicio de la profesión de abogado debe ser incluido
dentro  de  los  servicios  considerados  esenciales,  pues
asesoramos, representamos y defendemos ciudadanos, grupos de
ellos, actividades y servicios que se encuentran exceptuadas
del aislamiento social preventivo y obligatorio. Y lo hacemos
en  todos  y  cada  uno  de  los  aspectos  jurídicos  de  las
relaciones  sociales,  familiares,  laborales,  comerciales,
industriales y empresariales”, señalaron los abogados que ya
hicieron el planteo en la Suprema Corte.

En una linea similar, el Colegio Público de Abogados de la
Capital Federal planteó que se trabaje de manera digital en
todas las causas judiciales. Como ejemplo, la entidad le pidió
al Ministerio de Trabajo de la Nación que se habilite el
funcionamiento  electrónico  del  servicio  de  conciliación
obligatoria laboral (SECLO) que se pueden tratar reclamos de
despidos urgentes que en caso de acuerdo sirvan para que los
trabajadores cobren sus indemnizaciones y los abogados sus
honorarios, en una situación de emergencia económica.



El  directorio  del  colegio
público de abogados de Puerto
Madryn  se  reúne  por  medios
telemáticos
Pese  a  las  restricciones  impuestas  por  el  aislamiento
preventivo y obligatorio, el Colegio de Abogados de Puerto
Madryn continua realiza sus reuniones habituales mediante la
utilización del programa Zoom (zoom.us) lo que ha permitido
tratar un intenso Orden del Día en el que se debatieron, entre
otros, los siguientes puntos:

Informe  del  funcionamiento  del  Colegio  durante1.
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio.
Informe  de  las  gestiones  realizadas  ante  el  STJCh.2.
Propuestas para reactivar el servicio de justicia y la
consideración  del  mismo  como  servicio  esencial  del
Estado  que  restablezca  el  funcionamiento  de  los
Tribunales, nuevas gestiones a realizar ante el STJCh.
Aprobación  de  suspensión  del  cobro  de  matrícula.3.
Exención de intereses.
Aprobación de la emisión de Certificado de Matrícula4.
Vigente.
Presentación  de  la  Comisión  de  Noveles  Abogados.5.
Fotocopias. Uso de la sede. Financiación a otorgarse
para la inscripción de nuevos matriculados.
Gestiones para libramiento de giros por honorarios.6.
Propuestas  ingresadas:  Constitución  en  la  sede  del7.
Colegio de un Tribunal Arbitral. Situación del Digesto
Jurídico.

Reiteramos  a  nuestros  colegas  que  la  Sede  del  Colegio
permanece cerrada y las comunicaciones con el mismo pueden
efectuarse por los siguientes medios:
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secretaria@cpapm.org.ar

155 061618

445 5268 (derivado al teléfono celular)

Atento la imposibilidad de enviar correos electrónicos masivos
desde  la  cuenta  del  Colegio,  las  comunicaciones  desde  el
Colegio hacia los matriculados se realizaba por intermedio del
teléfono celular +5492805061618. En caso de no recibir las
comunicaciones habituales que envía el Colegio vía WhatsApp,
debe registrar previamente el número entre sus contactos o
enviar  un  mensaje  para  su  inclusión  en  la  lista  de
distribución.


